
B; O. del E.—Nóm. 239 6 octubre 1966 12659

ae uüi as ae importancia Histórica o Artística un permiso de 
exportación para una pintura al óleo, de autor anónimo que 
representa «Los Desposorios» y mide 1,28 por 1,91 metros, cuyo 
valor se fija en 18.000 pesetas;

Resultando que la Junta citada, y en virtud de acuerdo adop
tado por la misma, elevó a la superioridad propuesta en el sen
tido de que fuese ejercitado el derecho de tanteo previsto en 
el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre dicho 
óleo, ya que se trata de una obra del siglo XVII, notable por 
la composición y la nobleza de las figuras, muy característica 
y de modalidades que escasean en muchos museos, por lo que 
se estima su salida de España, perjudicial para, el Patrimonio 
Artístico Nacional;

Resultando que oportunamente fue concedido ai interesado 
el trámite de audiencia en este expediente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 v demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sextr, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir Iog bienes muebles para los que haya sido 
solicitada la autorización • de exportación, cuando a juicio de 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, 
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado 
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata por 
el precio declarado de dieciocho mil pesetas (18.000) y pagarse 
el mismo al exportador con cargo a los fondos de que dispone 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al 
interesado en este expediente el trámite de Audiencia que señala 
el artículo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958, transcurrió el 
plazo señalado al efecto sin que fuese presentada alegación al
guna,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo, previsto 
eñ el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se ad
quiera con destino a un Museo del Estado, que será determinado 
en su día, una pintura al óleo de un autor anónimo represen
tando «Los Desposorios»

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de dieciocho mil pesetas (18.000), el cual se pagará al ex
portador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística tan pronto como se haga entrega a ésta 
de la pieza de que se trata.

-Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador 
instruyéndole de los recursos pertinentes y se publique la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de agosto de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario bienio 1966- 
1968 al Colegio femenino «López Román», de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «López Román», establecido en la calle Beneficencia, nú
mero 2, de Madrid, en la que solicita autorización como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 20 y 23 de mayo último el Centro reúne las 
condiciones precisas para el buen funcionamiento, y que el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid, 
asume la responsabilidad académica de los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Colegio 
femenino «López Román», de Madrid

Segundo —Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Naciomi 
de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 19 de agosto de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el curso Preuniversitario bienio 1966-68, al 
Colegio, masculino, «Liceo Borja», de Barcelona.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «Liceo Borja», establecido en la calle Escuelas Pías, 136, 
de Barcelona, en la que solicita autorización como Centro es
pecializado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68;

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de En
señanza Media en 9 y 14 de mayo próximo pasado, el Centro 
reúne las condiciones precisas para el buen funcionamiento y 
que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausias March», 
de Barcelona, asume la responsabilidad académica de los estudios 
del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto:

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68, del Colegio 
masculino, «Liceo Borja», de Barcelona.

Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de ios estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ausias March», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de agosto de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966- 
1968, al Colegio masculino «Academia Granés». de 
Barcelona.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio mascu
lino «Academia Granés», establecido en el Paseo de Gracia, 
número 73, de Barcelona, en la que solicita autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966- 
1968.

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 6 y 10 de mayo próximo pasado, el Cen
tro reúne las condiciones precisas para el buen funcionamien
to, y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausias 
March», de Barcelona, asume la responsabilidad académica de 
los estudios del Centro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto), ha resuelto;

Primero.—Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitario, bienio 1966-68, al Co
legio masculino «Academia Granés», de Barcelona.

Segundo,—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ausias March», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 20 de agosto de 1966 por la que se 
autoriza el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68, 
al Colegio masculino, «Academia Santo Tomás de 
Aquino», de Salamanca.

limo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio masculi
no «Academia Santo Tomás de Aquino», establecido en la calle 
Vázquez Coronado, 3, de Salamanca, en la que solicita autori-


